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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL ART 9 DE LA LEY 2213 DE 2022, SE FIJA LA 
PRESENTE PLANILLA DE ESTADOS EL 02 DE ABRIL DE 2024 A LAS 8:00 A.M. POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA 
A LAS 5:00 P.M. 

 
ANAID SABEL RESTREPO VÉLEZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 Valparaíso (Antioquia), primero de abril de dos mil veinticuatro 
 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado Jhon Alexander Puerta Álvarez 

Radicado 05856408900120230008300 

Sentencia 005 

Asunto Ordena seguir adelante la ejecución 

 

Toda vez que el señor Jhon Alexander Puerta Álvarez se encuentra 

debidamente notificado, personalmente, conforme se avizora en el acta 

de notificación personal del seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro 

(24) (archivo 10 del expediente electrónico) y no presento oposición 

dentro del término legal y en el caso se cumplen los demás presupuestos 

previstos en el artículo 440 del C.G.P., la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Sígase adelante con la ejecución en el presente proceso 

ejecutivo instaurado por Banco Agrario de Colombia S.A. en contra de 

Jhon Alexander Puerta Álvarez, en los términos indicados en el 

mandamiento de pago del dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Segundo. Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que 

se embarguen para que con ellos se cancele la obligación. 

 

Tercero. Liquídense las costas y el crédito en los términos previstos en 

los artículos 366 y 446 del C.G.P. 
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Cuarto. Se condena en costas a la parte demandada en favor de la parte 

demandante. Como agencias en derecho se fija la suma de $1.800.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUANA MARÍA CARDONA GARCÍA 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Juana María Cardona García

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Valparaiso - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9285c67ff1db35a11db2f80607d6d2c4d14783aaa7ef19721d6f98d367ccac5d

Documento generado en 01/04/2024 12:28:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Valparaíso (Antioquia), primero (1) de abril de dos mil veinticuatro. 
 

Liquidación de costas procesales a cargo del convocado y a favor de la 

parte demandante: 

  

 

 

 

 

Son: UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS PESOS M/L ($1.942.900). 

 

 

ANAID RESTREPO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 Valparaíso (Antioquia), primero de abril de dos mil veinticuatro 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Agrario de Colombia 

S.A. 

Demandado Jhon Alexander Puerta Álvarez 

Radicado 05856408900120230008300 

Auto Interlocutorio 151 

Asunto Aprueba costas  
 

 

De conformidad con el artículo 366 del C. G. del P., se aprueba la 

liquidación de costas procesales realizada por la secretaría del Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JUANA MARÍA CARDONA GARCÍA 

JUEZ 

CONCEPTO CUADERNO V/R EN PESOS 

Notificación Principal $142.900 

Agencias en derecho Principal    $1.800.000 

                            
TOTAL 

                    $ 1.942.900 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que luego de 

consultar el certificado de vigencia del abogado Juan Fernando 

Carmona Gómez con T.P. 138.009 del C.S.J., en la página de la Rama 

Judicial -Consejo Superior de la Judicatura-, se encontró vigente, a la 

fecha. A Despacho para resolver. 

 
 

ANAID RESTREPO 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Valparaíso (Antioquia),  primero de abril de dos mil veinticuatro 
 

 

Proceso Verbal -Responsabilidad civil 
extracontractual 

Demandante Heiner Alonso Trujillo Uribe 

Demandado Carolina Márquez Narváez  
William Aterhortúa Montoya 

Radicado 05856 40 89 001 2024 00030 00 

Auto Interlocutorio 150 

Asunto Admite demanda  
 

 

mailto:jprmpalvalpamed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Teniendo en cuenta que la parte convocante allegó los requisitos 

exigidos en el auto inadmisorio, y que con ello la demanda reúne las 

formalidades exigidas en los artículos 82 y s.s. del C.G.P., y demás 

normas concordantes, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Primero. Admitir la demanda en proceso Verbal de Responsabilidad 

civil extracontractual, instaurada por Heiner Alonso Trujillo Uribe, 

contra Carolina Márquez Narváez y William Aterhortúa Montoya. 

 

Segundo. Advertir a la parte accionada de que dispone del término de 

veinte (20) días de traslado para ejercer el derecho de defensa, dentro 

de los cuales deberán proceder a su contestación y formular las 

excepciones, sí a bien lo tiene. 

 

Tercero. Previo a decretar la medida cautelar de inscripción de la 

demanda solicitada, se requiere a la parte actora para que, de 

conformidad con el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P., proceda a 

prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las 

pretensiones estimadas en la demanda con el objeto de responder por 

las costas y perjuicios derivados de su práctica, esto es, por la suma de 

$22.972.934,6 

 

Cuarto. Se ordena notificar este proveído a la parte accionada, en la 

forma legal dispuesta para ello. 

 

Quinto. Reconocer personería al abogado Juan Fernando Carmona 

Gómez con T.P. 138.009 del C.S.J., para que represente a la parte 

convocante, en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUANA MARÍA CARDONA GARCÍA 
JUEZ 
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